
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Alcaldía.
Unidad Administrativa: Secretaría General.
Expediente n.º: 3705/2020.
Resolución con número y fecha establecida al margen.
Procedimiento: Medidas para garantizar la seguridad pública.

D E C R E T O.- Con el  fin  de evitar  la  propagación del  COVID-19,  y  en 
atención  a  las  acciones  establecidas  por  la  Jefatura  de  Estado  mediante  el  Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la  situación de crisis  sanitaria  ocasionada por  el  COVID-19 y la  Orden 
SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas excepcionales en 
relación  con los  velatorios  y  ceremonias  fúnebres  para  limitar  la  propagación  y  el 
contagio por el COVID-19.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local,  que viene en señalar que el 
Alcalde podrá  "Adoptar personalmente,  y bajo su responsabilidad, en caso de 
catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas  
necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno".

Y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,  modificadas por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización de los Gobiernos 
Locales, y demás normativa concordante de general y pertinente aplicación, 

HA RESUELTO:

 
            PRIMERO.- La aplicación de la Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la 
que se establecen medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias 
fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, sin perjuicio de 
aquellas otras que se puedan mientras dure el estado de alarma.

 
            SEGUNDO.- Se prohíben los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas 
o privadas, así como en los domicilios particulares.

TERCERO.- Se pospondrá la celebración de cultos religiosos o ceremonias 
civiles  fúnebres  hasta  la  finalización  del  estado  de  alarma,  sin  perjuicio  de  la 
posibilidad prevista en el párrafo siguiente. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

YD
M

9R
XP

L3
PH

9Y
ZZ

N
N

FA
W

ZR
A 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

La participación en la comitiva para el enterramiento de la persona fallecida 
se restringe a un máximo de TRES PERSONAS, familiares o allegados, además, en 
su caso, del ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la 
práctica de los ritos funerarios de despedida del difunto. 

En todo caso, se deberá respetar siempre la distancia de uno a dos metros 
entre ellos.

CUARTO.- En los casos de fallecimiento con Covid-19, no habrá uso de los 
tanatorios y las familias de los fallecidos no podrán acudir a sus enterramientos en el 
cementerio de La Orotava.

También  se  aplicarán  restricciones  de  asistencia  en  las  despedidas  en  la 
parte exterior del cementerio, con un límite máximo de TRES PERSONAS.

El  Ayuntamiento  de  La  Orotava  adoptará  los  criterios  de  restricción  de 
asistencia que se están aplicando en todos los órdenes sociales para evitar que las 
despedidas fúnebres puedan ser foco de contagio del coronavirus.

Se deberá guardar escrupulosamente la distancia de seguridad mínima de un 
metro y medio o dos metros. 

Del  mismo modo,  las  familias  y  allegados  de  las  personas  fallecidas  por 
Covid-19 no podrán acudir a su enterramiento.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en Orden SND/272/2020, de 21 
de marzo, por la que se establecen medidas excepcionales para expedir la licencia de 
enterramiento y el destino final de los cadáveres ante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se aplicarán las siguientes medidas:

1. La inscripción en el Registro Civil y la posterior expedición de la licencia de  
enterramiento  podrán  realizarse  por  la  autoridad  competente  sin  que  tengan  que  
trascurrir al menos veinticuatro horas desde el fallecimiento. 

2.  Asimismo,  el  enterramiento,  incineración  o  donación  a  la  ciencia  del  
cadáver, podrán realizarse sin tener que esperar a que se cumplan veinticuatro horas  
desde el fallecimiento, siempre y cuando este hecho no sea contrario a la voluntad del  
difunto o a la de sus herederos.

SEXTO.-   El  plazo  de  suspensión  será  el  mismo  que  la  duración  de  la 
declaración del Estado de Alarma por el Gobierno, con la posibilidad de prórroga si se 
mantiene la situación de emergencia y en función de lo que indiquen las autoridades 
sanitarias.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

SÉPTIMO.- Dar  publicidad de la  presente  resolución para  conocimiento  del 
público en general.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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